
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

ARTICULO 1. NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO

   1.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2, 15 a 19  y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento ha establecido  
la Tasa por la realización de actividades administrativas para la  apertura de establecimientos, que se regirá por la  
presente Ordenanza Fiscal conforme a lo establecido en los artículos 20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

2.- Será objeto de ésta tasa la prestación de los servicios técnicos y administrativos, previos o posteriores, 
inherentes al otorgamiento de la necesaria licencia o a la presentación de declaración responsable, para la apertura de 
locales de negocios, cualquiera que sea la actividad que en los mismos se realice.

3.- Están sujetos a esta tasa los supuestos que, de acuerdo con la Ordenanza reguladora de la apertura de  
establecimientos  del  Ayuntamiento  de  Olvera  y  con  legislación  vigente,  precisen  la  concesión  de  una  licencia  de  
apertura o la presentación de una declaración responsable con motivo de la apertura del establecimiento. 

4.- La tasa se fundamenta en la necesaria contraprestación económica al Municipio por la prestación de los 
servicios  o  realización  de  actividades,  tanto  técnicas  como  administrativas,  previos  o  posteriores,  tendente  a  la  
tramitación de la licencia de apertura de establecimientos o derivada de declaración responsable.” 

ARTICULO 2. HECHO IMPONIBLE

  1.- Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios o la actividad municipal desarrollada  
con motivo de la apertura de locales de negocio, tendente a verificar que los establecimientos cumplen las normas 
urbanísticas  y de  emplazamiento  que  le  son de  aplicación  y  reúnen las  condiciones necesarias  para  garantizar  su  
seguridad y calidad ambiental.

2.- Dicha actividad administrativa puede originarse por solicitud del sujeto pasivo o como consecuencia de la  
actuación inspectora en los casos en que se descubra la existencia de actividades que no estén plenamente amparadas  
por la correspondiente licencia o declaración responsable, siendo indiferente una u otra vía para que tenga lugar la  
realización del hecho imponible.

3.- A los efectos de la tasa municipal de apertura de establecimientos, constituye hecho imponible no solo lo  
dispuesto  en  los  párrafos  anteriores,  sino  la  prestación  de  servicios  o  realización  de  actividades  propias  de  la 
competencia municipal, necesarias para la autorización o comprobación de cualquier modificación en el sujeto, objeto o 
contenido de la Licencia de Apertura o Declaración Responsable, de establecimientos ya existentes.” 
ARTICULO 3.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la Tasa.

ARTICULO 4.- SUJETO PASIVO.

4.1 -Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se  
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria y articulo 23,1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, titulares o responsables de la  
actividad que se pretende desarrollar o ya se esté desarrollando en cualquier establecimiento industrial, mercantil o de 
servicios en general, que inicien expediente de solicitud de licencia o similar para la misma, o en su caso, por quienes  
presenten Declaración Responsable . 

4.2-  Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente  las personas físicas o jurídicas a que se refiere el  
articulo 23, 2, a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  propietarios  de  los  inmuebles  en  que  se  pretende  desarrollar  o  ya  se  esté  
desarrollando la actividad industrial, mercantil o de servicios en general.

ARTICULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA.



1. La cuota tributaria se determinará atendiendo a tres criterios: cuota inicial fija, cuota variable en función de la  
superficie  y coeficiente de calificación en función de si  la actividad está o no sujeta a la Ley de protección 
Ambiental o disposición que la sustituya o complemente.

2. La cuota se exigirá en base a las siguientes tarifas:
a) Cuota fija de 31,02 €.
b) Cuota variable en función de la superficie: se determinará multiplicando la superficie del establecimiento 
por 1,24€/m2.

La  superficie  a  considerar  será  la  total  construida  comprendida  dentro  del  polígono del  establecimiento, 
expresada  en  metros  cuadrados  y,  en  su  caso  por  la  suma de  la  de  todas  las  plantas  incluidos  altillos,  
dependencias y similares. No se computarán las superficies no construidas o descubiertas en las que no se  
realice la actividad o algún aspecto de ésta, como son las destinadas a viales, jardines y similares.
c) Coeficiente de calificación: A la suma resultante de los apartados a) y b) de este punto se le aplicará un 
coeficiente de calificación que consiste en multiplicar por 1 las actividades excluidas y por 1,2 las actividades 
sujetas a la ley de protección Ambiental o disposición que la sustituya o complemente.

3. Las actividades de carácter temporal abonarán el 10% de la cuota correspondiente, siempre que no supere el  
periodo de actividad de una semana y el 50% si el periodo de actividad es superior a una semana e inferior a seis 
meses. En caso contrario se abonará la totalidad de la cuota exigible

4. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licencia, la cuota a  
liquidar será del 50%, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

ARTICULO 6.- DEVENGO.

1.  Se  devenga  la  tasa  y  nace  la  correspondiente  obligación  de  contribuir,  cuando  se  inicie  la  actividad  
municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad:

a) En actividades sujetas a licencia de apertura en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la  
licencia .

b) En actividades no sujetas a autorización o control previo, en el momento de emisión del informe técnico o 
acta que determine la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación sectorial.

Momentos en su caso, en el que deberá ingresarse la totalidad del importe de la misma, en el primer supuesto  
mediante  el  modelo  de  autoliquidación  correspondiente  que  facilitará  el  Ayuntamiento  a  tal  efecto  y  en  segundo 
supuesto en virtud de liquidación practicada por el propio Ayuntamiento.

 
2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la concesión o no de la  

licencia, o en su caso por la clausura del mismo. 

No obstante, si antes de dictarse resolución se produce el desistimiento de la solicitud, por escrito, la cuota  
tributaria se reducirá al 50%.

ARTICULO 7.- GESTIÓN 

1. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura y practicada la autoliquidación y su ingreso, se  
variase o ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se ampliase el local inicialmente previsto; estas  
modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la Administración municipal con el mismo detalle y alcance que 
se exigen en la declaración prevista en el número anterior. 

2. Las autoliquidaciones presentadas por el contribuyente, a los efectos de esta Ordenanza, están sometidas a  
comprobación administrativa. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolución que proceda sobre la  
licencia de apertura, se practicará si procede, la liquidación definitiva correspondiente, que será notificada al sujeto  
pasivo. 

3.- Emitido el informe o acta que determine la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la legislación sectorial, en relación con las actividades no sujetas a autorización o control previo, se girara la oportuna 
liquidación, que sera notificada al sujeto pasivo, debiendo ser abonada, en periodo voluntario, en los siguientes plazos:



b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de  
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

c) Si la notificación  de la liquidación se realiza entre los días 16 y ultimo de cada mes, desde la fecha de  
recepción de la notificación  hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el  
inmediato hábil siguiente.

ARTÍCULO 8. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria y en el  
Reglamento General del régimen sancionador tributario, aprobado por Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente  Ordenanza  Fiscal,  aprobada definitivamente  por  el  Ayuntamiento  Pleno,  entrará  en  vigor  el  
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

DILIGENCIA DE SECRETARÍA.-

Para  hacer  constar  que  la  presente  Ordenanza  Fiscal,  fue  aprobada  por  acuerdo  plenario  de  fecha  11  de 
noviembre de 1.998; entrando en vigor el día 1 de enero de 1.999.

EL SECRETARIO GRAL.,

Aprobación para el ejercicio 1999 por Pleno de 11-11-98
Modificación para el ejercicio 2009 por Pleno de 22-12-08. (B.O.P. CADIZ Nº 29 12/02/2009)
Modificación para el ejercicio 2011 por pleno de 25-11-10. (B.O.P. CADIZ Nº 17 26/01/2011)
Modificación para el ejercicio 2013 por pleno de 30-10-12. (B.O.P. CADIZ Nº 244 21/12/2012)


